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P/SUM-023407/2019 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y TÉCNICA ASÍ COMO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE 
INFORMACIÓN CIENTÍFICA- REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS- A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA OVID SP, PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
 
 
De acuerdo con el artículo 116.4.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se justifican los criterios de solvencia económica y técnica exigidos 
en el presente expediente de contratación, así como la condición especial de ejecución 
previstos en la propuesta de contratación. 
 
I.- Criterios de solvencia económica y técnica 
 
En el apartado 12 de la Propuesta de Contratación del presente contrato se han 
establecido los siguientes criterios de solvencia: 
 
a).- Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
 
Artículo 87.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Se exigirá un volumen anual de negocios, de modo que en el mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos años disponibles, como mínimo se iguale el presupuesto base de 
licitación del contrato, IVA incluido. La citada solvencia se acreditará mediante las 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho Registro. En caso contrario, presentará las cuentas 
depositadas en el Registro Oficial que le corresponda. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen anual de negocios mediante 
sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil. 
 
Este requisito es el más adecuado de los previstos en la Ley para acreditar la solvencia 
económica de la empresa invitada a participar en el procedimiento, ya que se trata de 
una sociedad mercantil con más de cinco años de antigüedad, resultando proporcional 
al objeto del contrato, no suponiendo ningún obstáculo para su participación en el 
procedimiento (artículo 87.4 de la citada Ley de Contratos del Sector Público). 
 
b).- Acreditación de la solvencia técnica: 
 
Artículo 89.1. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Relación de los principales suministros realizados en el curso de los tres años anteriores 
al presente contrato, de igual o similar naturaleza, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. A tal efecto se tendrán en cuenta los 
suministros de igual o similar naturaleza a los del objeto de este contrato, de forma que 
en el año de mayor ejecución de contratos de esa naturaleza, dentro de los citados 
últimos tres años, el importe sea como mínimo igual al importe de licitación del presente 
contrato, IVA incluido.  
 
 
Los suministros realizados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
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cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de  
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. 
 
La exigencia de este requisito de solvencia técnica resulta el más adecuado de los 
previstos en la Ley, dada la naturaleza del objeto de contrato, así como teniendo en 
cuenta las características de la empresa invitada a participar en el procedimiento, ser 
una sociedad mercantil, y con más de cinco años de antigüedad. El objeto del contrato 
no requiere aptitudes específicas en materia social, de prestación de servicios de 
proximidad u otras análogas que requieran como requisito de solvencia técnica o 
profesional, la concreta experiencia, eficacia y fiabilidad. Asimismo, al tratarse de una 
empresa con más de cinco años de antigüedad y no de nueva creación, se le puede 
exigir como solvencia la acreditación de la ejecución de un número determinado de 
suministros. Todo lo anterior, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del 
artículo 89 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
II.- Condición especial de ejecución del contrato: 
 
En el apartado 1 de la Propuesta de Contratación del presente contrato se ha 
establecido la siguiente condición especial de ejecución: 
 
El artículo 202 de la Ley de Contratos del Sector Público establece que las condiciones 
especiales de ejecución tendrán que tener relación con el objeto del contrato, no ser 
directa o indirectamente discriminatorias, ser compatibles con el derecho comunitario e 
indicarse en el anuncio de licitación y en los pliegos. En todo caso, será obligatorio el 
establecimiento de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre 
las que se enumeran en el apartado siguiente, que podrán referirse a consideraciones 
económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental, de tipo social o 
relativo al empleo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 202, apartados 1 y 2, de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, se establece la obligación de adoptar medidas 
encaminadas a garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo 
y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables, 
consistente en la implantación de planes de seguridad y protección de la salud en el 
lugar de trabajo y el cumplimiento de la normativa sobre la materia de aplicación en la 
empresa durante toda la ejecución del contrato. 

 
El cumplimiento de esta condición especial de ejecución se exigirá con carácter anual y 
se acreditará con la presentación de certificados anuales de organismos o empresas 
internacionales o nacionales independientes, o bien mediante certificados de la propia 
empresa. Los certificados anuales deberán presentarse coincidiendo con la facturación 
anual del contrato. 
 
El incumplimiento de la citada obligación llevará aparejada la resolución del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 20, c) de la propuesta de Contratación, 
conforme a lo previsto en el letra f) del artículo 211, de la citada Ley de Contratos del 
Sector Público.  
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En el presente contrato se ha optado por exigir una de las condiciones relativas a la 
seguridad en el trabajo, expresamente recogida en el citado artículo 202, que cumple 
todas las demás condiciones exigidas, como son, ser compatible con el derecho 
comunitario y tener relación con el objeto del contrato ya que el cumplimiento de la 
normativa sobre seguridad en el trabajo es un requisito esencial y exigible a cualquier 
empresa que licite con la Administración a través de cualquier contrato.  
 
 

Madrid, 6 de septiembre de 2019 
 

LA DIRECTORA GENERAL  
  
 
 
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez 
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